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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 162/08 LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, 
portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercio de los derechos 
que se asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a doña Luisa Ortega 
Portela Resolución de procedimiento administrativo de 
carácter sancionador núm. 87/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Luisa Or-
tega Portela.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Ilmo. Sr. 
Director General de Carreteras se ha dictado Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 87/06.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, C.B., acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 158/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos de Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 158/08 LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a la mercantil 
Espectáculos Granada, C.B., acuerdo de iniciación de 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
núm. 159/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Espectáculos Granada, C.B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 159/08 LVR.

Dicho acuerdo de iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 5 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

 

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a don Juan José 
López Ogalla Resolución de procedimiento administrativo 
de carácter sancionador núm. 1/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan José 
López Ogalla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 29.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el Ilmo. Sr. 
Director General de Carreteras se ha dictado Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 1/08 SKG/MJO.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Granada, 
sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 2, Des-
pacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercio de los derechos que le asisten.

Granada, 11 de febrero de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifica a quienes 
aparecen como titulares de las fincas afectadas por 
la obra Clave: 02-HU-1572. «Variante de El Rocío en la 
carretera A-483».

Por el presente anuncio se notifica a quienes aparecen 
como titulares de las fincas reseñadas en el anexo, afectadas 
por la expropiación forzosa de la obra Clave: 02-HU-1572. 
«Variante de El Rocío en la carretera A-483», al no habérse-
les podido practicar las correspondientes notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, lo siguiente:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se le re-


